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ANTECEDENTES.

La familia es la primera responsable de la protección de niños, niñas y adolescentes ante
situaciones de maltrato y abuso sexual y vulneración de derechos en general,
responsabilidad que también recae en las instituciones del Estado, la sociedad civil y los
establecimientos educacionales: la protección de niños, niñas y adolescentes es una
responsabilidad compartida.

En este contexto, este protocolo de actuación contempla el procedimiento que
implementará el colegio San Esteban Diácono para abordar hechos que conllevan a una
vulneración de derechos constitutivas de descuido o mal trato o trato negligente. Se
entenderá por tal cuando los padres, madres o cuidadores/as, estando en condiciones de
hacerlo, no dan el cuidado y la protección ni satisfacen las necesidades tanto físicas como
sicológicas, sociales o intelectuales, que los niños, niñas y adolescentes necesitan para su
desarrollo.

Entre este tipo de situaciones se encuentran las siguientes:
● No se atienden las necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario,

vivienda.
● No se proporciona atención médica básica.
● No se brinda protección y/o se expone al niño o niña ante situaciones de peligro.
● No se atienden las necesidades psicológicas o emocionales.
● Existe abandono y/o cuando se les expone a hechos de violencia o de uso de

drogas.

Este protocolo contempla acciones que involucren a los padres o adultos responsables, o
en caso de ser necesario, las acciones que permitan activar la atención y/o derivación a las
instituciones de la red, tales como Tribunales de Familia u Oficina de Protección de
Derechos (OPD) respectiva, al momento en que un funcionario del establecimiento
detecte la existencia de una situación que atente contra el menor.

Es necesario señalar al respecto que no todos los adultos a cargo del cuidado del niño,
niña o adolescente tienen necesariamente una intención de omitir su responsabilidad, por
ello es necesario identificar la existencia de factores de contexto que generan condiciones
de riesgo, por ejemplo, una situación de duelo reciente, depresión post parto, rupturas
familiares, entre otras, a fin de intervenir tempranamente desde nuestro establecimiento,
ofreciendo ayuda y apoyo por ejemplo, facilitando la derivación a redes para fortalecer sus
competencias y atender sus necesidades.

Las acciones que a continuación se describen, responden al resguardo de los derechos del
niño, considerando especialmente los siguientes aspectos:
- Interés superior del niño, niña y adolescente: vinculado al disfrute pleno y efectivo de
todos los derechos de niñas y niños, con el fin de garantizar su integridad física,
psicológica, moral y espiritual; como así también promover su dignidad.



- Protección: velar por un desarrollo integral respondiendo a las necesidades de cada niña
y niño, en ambientes libres de violencia que procuren el mínimo riesgo o peligro de
acuerdo a la edad o nivel educativo.
- En la aplicación del procedimiento se deberá evitar “interrogar” o indagar de manera
inadecuada al estudiante.

PROCEDIMIENTO:

1.- Cualquier miembro de comunidad educativa que observe o advierta indicadores físicos
o conductuales que hagan sospechar una vulneración de derechos de un alumno/a
constitutiva de abandono o negligencia, según lo indicado anteriormente, deberá informar
inmediatamente a Psicóloga/o, Coordinador de Convivencia y/o encargado de convivencia.
Estos a su vez informarán a dirección del colegio de la situación detectada.

2.- La sicóloga del colegio, dentro de un periodo de 24 horas coordinará el levantamiento
de información con una evaluación preliminar del estudiante vulnerando por parte de un
profesional de este equipo, resguardando la intimidad e identidad del estudiante.

3.-Desde el equipo psico-orientación y en conjunto con equipo de convivencia escolar,
dependiendo de cada caso, estimará la conveniencia de citar a los apoderados del
alumno/a para comunicar los datos y la información recopilada, y requerir antecedentes
del grupo familiar que pueda aportar a la adopción de medidas en pos del bienestar del
alumno/a.

4- Si en cambio, se trata de una situación que pueda arriesgar seriamente el bienestar del
niño(a) o adolescente y el equipo evalúa de acuerdo a los antecedentes recopilados que
existirá resistencia o negativa de la familia para realizar acciones protectoras, se podrá
omitir la citación a la familia procediéndose directamente y dentro del mismo plazo de 24
horas, al envío de los antecedentes a la Oficina de Protección de Derechos de la comuna
(OPD), o al Tribunal de Familia a fin que se adopten las medidas adecuadas de protección.
En este último caso, la denuncia será realizada por el Encargado de Formación del Colegio
o en ausencia de éste, por cualquier otro miembro del Equipo Directivo sin esperar
delegación de dicha función. Esta denuncia se realizará por escrito o bien por la vía que
resulte más expedita ante Carabineros o directamente ante el Tribunal.

5.- Si la vulneración está asociada a temáticas de salud que requiera atención médica
urgente, el Encargado de convivencia y/o coordinador de convivencia, o quien se delegue,
trasladará al estudiante el mismo día al centro asistencial con seguro de accidente escolar,
si corresponde. Si no tuviere seguro de salud, el lugar de traslado será al CESFAM y el costo
del traslado al centro asistencial será asumido por el establecimiento.

6.- Luego de la citación al apoderado o la derivación del caso al organismo externo, el
equipo de psicorientación en conjunto con el equipo de convivencia realizarán un reporte
de la situación, que deberá presentarse dentro de un plazo de 10 días hábiles, analizando



los antecedentes recogidos (evaluación realizada al estudiante vulnerado, antecedentes
entregados por los padres y/o adulto responsable del niño, etc.) donde propondrá los
pasos a seguir:
- Citar a nueva reunión al apoderado para acordar medidas psicosociales protectoras,
entre ellas el colegio podrá confeccionar un plan de acompañamiento para el estudiante
vulnerado a nivel individual, grupal y/o familiar por parte de la psicóloga y/ profesor jefe, o
facilitar la derivación a redes para fortalecer las competencias parentales, para atención
psicológica del alumno y su grupo familiar, entre otras, con seguimiento mensual durante
el semestre.
- O bien, la elaboración de un informe concluyente para denunciar la vulneración de
derecho a la Oficina de Protección de la infancia (OPD) y/o Tribunal de Familia, según
corresponda, la que deberá presentarse por cualquier medio idóneo, correo electrónico,
personalmente o por oficio.

7.- Sin perjuicio de lo anterior, y dependiendo de los antecedentes del caso, el colegio
también podrá realizar un acompañamiento pedagógico por parte de dirección académica
en apoyo a su desempeño escolar, que podrá contener: evaluación diferenciada,
ampliación de plazos de entrega, re calendarización de evaluaciones, apoyo en aula de
recurso y otros según necesidad de cada estudiante, con seguimiento mensual durante el
semestre.

8.- Si la situación de vulneración es provocada por un adulto funcionario del
establecimiento, se activarán las medidas protectoras en resguardo de la integridad del
estudiante conforme a la gravedad del caso, según lo estipulado en el Reglamento de
Orden, Higiene y Seguridad del establecimiento. En caso de existir antecedentes que lo
ameriten, el colegio podrá determinar temporalmente la reasignación de las funciones el
docente o trabajador, reubicación de puesto de trabajo, u otras acciones que, no
implicando menoscabo laboral, eviten su contacto con el alumno vulnerado.

9.- - El encargado de convivencia o de ciclo comunicará del hecho a los padres o
apoderados de los alumnos que pudieran estar siendo afectados, a fin de acordar las
medidas para proteger la integridad física, psicológica y espiritual de estos alumnos,
pudiendo solicitar la derivación a los profesionales que corresponda.

OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR:

Ante a una situación constitutiva de delito que haya tenido lugar en el establecimiento o
que afecte a un estudiante, estamos obligados a efectuar la denuncia respectiva según lo
establece el Artículo N° 175, letra e) del Código Procesal Penal. Sin perder de vista esta
obligación legal, es aconsejable impulsar a las y los adultos responsables o familiares del
niño o niña a interponer la denuncia, como un modo de activar sus recursos protectores.
Dentro de los delitos más comunes asociados a la infancia se encuentra:
- Abuso sexual



- Violación
- Sustracción de menores
- Explotación sexual infantil
- Maltrato infantil físico relevante o psicológico degradante (Ley 21.013)
- Lesiones en todos sus grados

Ante la sospecha o certeza de una situación de maltrato constitutivo de delito, el Colegio
dispondrá las medidas a su alcance para proteger al niño, activando el presente protocolo
de actuación. Es necesario hacer presente que en estos casos corresponde al
establecimiento recopilar antecedentes administrativos y otros de carácter general,
describiendo la situación sin emitir juicios, para colaborar con la investigación y/o en las
medidas que se adopten posteriormente.
Es importante no confundir la responsabilidad que tiene el establecimiento educacional
con la de los organismos especializados: la función de los establecimientos educacionales
NO ES INVESTIGAR EL DELITO NI RECOPILAR PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS, sino actuar
oportunamente para proteger al niño, denunciar los hechos y/o realizar la derivación
pertinente. Tanto la investigación como el proceso de reparación está a cargo de otros
organismos e instituciones especializadas, por lo tanto, se debe evitar “interrogar” al niño
respecto de lo ocurrido, limitándose a recoger lo que éste haya expresado
espontáneamente en su relato.

- Si la denuncia contiene un relato claro respecto de hechos que pueden constituir un
delito en contra del alumno, el establecimiento velará porque se realice la denuncia dentro
de 24 horas de acuerdo a la Ley, dándole la oportunidad primero a la familia como
principal responsable del bienestar de sus hijos. En el caso que la denuncia la realice el
colegio, será realizada por el Encargado de Formación del Colegio o en ausencia de éste,
por cualquier otro miembro del Equipo Directivo sin esperar delegación de dicha función.
Esta denuncia se realizará por cualquier medio idóneo, correo electrónico, personalmente
o por oficio, ante Carabineros, Policía de Investigaciones o el Ministerio Público.

TIPOS DE VULNERACIÓN DE DERECHOS:

Negligencia: Se refiere a aquellas situaciones que se caracterizan por el descuido o no
atención de las necesidades físicas y emocionales de niños y niñas, cuando los adultos
responsables tienen los conocimientos y medios para satisfacerlas.

En el ámbito familiar
Esta negligencia es entendida como un tipo de maltrato reiterativo que es generado por
los padres, cuidadores o personas responsables del bienestar del niño, el cual se da por
acción u omisión, es decir por la falta de atención por parte de quienes están a cargo del
menor. Dicha omisión, se expresa primordialmente en la insatisfacción y/o vulneración de
las necesidades básicas, como; alimentación, higiene, vestimenta, protección, seguridad,



salud, supervisión parental, afecto, cariño, seguridad, aceptación, relaciones adecuadas
con la comunidad y grupos de pares.

En el ámbito de la salud
Se entenderá como cualquier acción u omisión que dañe o perjudique al niño/a en su
estado de salud integral, es decir, que no se encuentre inserto en el sistema de salud y que
éste no reciba los cuidados correspondientes y necesarios respecto a su bienestar físico,
como control niño sano, también en caso de poseer una enfermedad crónica, entre otros.

En el ámbito de la educación
Se entenderá como vulneración de derechos en esta área, el incumplimiento por parte del
adulto responsable de enviar al niño o niña continua y permanentemente a su jornada
escolar, manifestándose así en inasistencias reiteradas y permanentes sin el justificativo
correspondiente, además con falta de higiene, inasistencias de apoderados a reuniones
y/o citaciones, etc.

Maltrato infantil
Se entiende como maltrato infantil cualquier acción u omisión por parte de un adulto, el
cual ejerce abuso de poder, provocando a un niño o niña daño, el cual amenaza su
integridad psicológica y/o física.
De ésta se desprenden dos tipos de maltrato:

- Maltrato psicológico: Agresión verbal o gestual reiterativa a un niño/a. Por
ejemplo, amenazar (te voy a regalar, ya no te quiero, me voy a ir), insultos (tonto,
garabatos, descalificaciones, feo, y/o groserías en general), ridiculizar (guagua, guatón,
mamón, mujercita, entre otros), o no hablarle durante tiempos prolongados. También se
considera maltrato psicológico ser testigo de violencia intrafamiliar. Además, la Ley 21.013
castiga como delito a las personas que, teniendo el deber de protección y cuidado de
niños y niñas, dentro de los cuales se encuentran los padres y apoderados y todos los
trabajadores del Colegio, les dé un trato degradante, menoscabando gravemente su
dignidad.

- Maltrato físico: Agredir físicamente al niño/a, la cual puede ser: cachetear,
golpear, zamarrear, quemar, mechonear, empujar, tironear. Puede tratarse de un castigo
único o repetido y su magnitud puede ser leve, moderado o grave, pudiendo o no dejar
lesiones o señales visibles. La Ley 21.013 castiga como delito el que, de manera relevante,
maltratare corporalmente a un niño o niña, lo que implica que no necesariamente se
deben causar lesiones físicas para que el maltrato constituya delito y la responsabilidad
recae sobre las mismas personas mencionadas respecto del maltrato psicológico.



MEDIDAS EN CASO QUE LA VULNERACIÓN SEA COMETIDA POR ALGÚN FUNCIONARIO
DEL ESTABLECIMIENTO

- Si el delito que afecta a uno de nuestros alumnos ha ocurrido al interior del
establecimiento o fuera de él, pero en el contexto de actividades promovidas por el
Colegio y tiene participación algún funcionario del Colegio, se evitará de manera efectiva
todo contacto entre el presunto agresor o agresora y el niño o niña mientras dure la
investigación de la situación y se establezcan responsabilidades.

- El establecimiento educacional, no cuenta con las facultades jurídicas para suspender las
funciones de una o un trabajador que ha sido denunciado por la familia u otra persona,
por tanto, sólo se apartará de las funciones al supuesto agresor/a, en el caso de que la
Fiscalía de Chile (Ministerio Público), decrete en su contra la medida cautelar de prisión
preventiva. (ORD. Nº 471 del 27.01.2017, de la Dirección del Trabajo).

- En este tipo de situaciones es fundamental tratar el tema con el resto del personal y las
familias. Por ello la Directora o Director citará a reunión al personal del establecimiento. Se
debe resguardar en todo momento la identidad de los involucrados, con el mismo fin
tampoco se darán a conocer los detalles de la situación.

- La Directora o Director también, si es necesario y para evitar confusión, suspicacias y
desconfianzas, liderará la comunicación con las familias, definiendo en cada caso las
estrategias de información y/o comunicación con las madres, padres y apoderados
(reuniones de apoderados/as por curso, asambleas generales, elaboración y entrega de
circulares informativas, etc.), de cuya realización se deberá levantar acta con fecha y
firmada por todos los asistentes.

Medidas de protección a las víctimas:

• Se resguardará que no tenga contacto con el sospechoso.
• Se resguardará su identidad.
• Con autorización de los padres, el personal del área psicológica del Colegio realizará un
primer momento de acogida y contención, sugiriendo a los padres la derivación para la
atención profesional que corresponda.
• Se generarán las condiciones que le permitan asistir de manera segura al Colegio.

Las instancias de información anteriormente descritas, también podrán efectuarse cuando
no esté involucrado un funcionario del establecimiento, pero aun así sea necesario para
evitar confusión, suspicacias y desconfianzas de la comunidad educativa, especialmente
cuando tienen un impacto mediático relevante.


